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MINISTERIO DE HACIENDA

San Salvador lunes, 9 de junio de 2025.

Al público en general:

Por este medio se comunica que para los meses de enero a marzo del año dos mil
veinticinco, no se ha generado en el Ministerio de Hacienda la información oficiosa que
establece el inciso Io numeral 19 del artículo 10 de la Ley Acceso a la Información
Pública, relacionada a las contrataciones y adquisiciones.

Lo anterior, debido a que la Unidad de Compras Públicas de este Ministerio, manifestó
por medio de correo electrónico del seis de junio del año dos mil veinticinco, que no
se han realizado compras en Bolsa de Productos, para la publicación de información
oficiosa.
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